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ESTADO No. 106 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL – PAR CARTAGENA 

  
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013, Resolución 174 del 11 de mayo de 
2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería.  
 

  HACE SABER:  

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Punto 
Atención Regional Cartagena, siendo las 07:30 A. M., de hoy 15 de julio de 2022. 
 
 

# 
TIPO DE 

TRAMITE 
EXPEDIENTE TITULAR FECHA 

ACTO 
ADTIVO 

OBSERVACIONES 

1. 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
14305 

COMPAÑÍA 
MINERA LOS 
MATES S.A.S  

14-07-2022 714 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 14305, se realizan las siguientes 
recomendaciones al titular minero:  
 
REQUERIMIENTOS 
 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, al titular del contrato de concesión para que allegue un 
informe o plan de mejoramiento para subsanar los hallazgos de la inspección de campo sobre las 
medidas preventivas (Recomendaciones-Instrucciones Técnicas) descritos en el numeral 7 
(Medidas preventivas -recomendaciones e instrucciones técnicas) de conformidad con lo 
establecido en el Informe de Visita de seguimiento No. 108 del 20 de abril del 2022, para lo cual se 
le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído para que subsane las faltas que se le imputan o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
287 de la Ley 685 de 2.001. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
INFORMAR a la sociedad beneficiaria que como resultado de la evaluación documental al 
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expediente contentivo del título minero de la referencia se expidió Informe de Inspeccion técnica 
de Seguimiento y Control No. 108 del 20 de abril del 2022, el cual es acogido mediante el presente 
acto administrativo, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 
 

2. 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
18467 

ALVAREZ 
CABARCAS LTDA 

14-07-2022 715 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 18467, se realizan las siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
 
REQUERIMIENTOS 
 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, al titular del contrato de concesión para que allegue un 
informe o plan de mejoramiento para subsanar los hallazgos de la inspección de campo sobre las 
no conformidades descritos en el numeral 7.1 (Medidas Preventivas-Instrucciones Técnicas) de 
conformidad con lo establecido en el Informe de Visita de seguimiento No. 111 del 30 de junio del 
2022, para lo cual se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir 
del día siguiente de la notificación del presente proveído para que subsane las faltas que se le 
imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2.001. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
INFORMAR Al titular que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de seguimiento 
No. 111 del 30 de junio del 2022. 
 
NOTIFICAR Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
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3. 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
10429 

CANTERAS DE 
COLOMBIA S.A.S 

14-07-2022 716 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 10429, se realizan las siguientes 
recomendaciones y/o otras disposiciones al titular minero:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
SE RECOMIENDA al beneficiario del título minero seguir con los mantenimientos en las vías 
internas, zanjas perimetrales y las remociones de cobertura vegetal en el momento de retomar las 
labores de explotación, de conformidad con lo establecido en el informe de visita de fiscalización 
integral No. 124 del 13 de julio del 2022 
 
INFORMAR al titular minero, que a través del presente acto se acoge el informe de visita de 
fiscalización integral No. 124 del 13 de julio del 2022 
 
Conforme lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la notificación 
de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
 

4. 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
2952 

CEMENTOS ARGOS 
S.A. 

14-07-2022 717 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 2952, se realizan los siguientes 
requerimientos y/o recomendaciones al titular minero:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
INFORMAR que a través del presente acto se acoge el informe de visita de fiscalización integral No. 
123 del 13 de julio del 2022 
 
NOTIFICAR Conforme lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso 
 

5. 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
17913 

PACIFIC STONE 
TECH INC 

COLOMBIA 
14-07-2022 718 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 17913, se realizan las siguientes 
recomendaciones al titular minero:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
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INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral N° 
125 del 13 de julio del 2022 
 
INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como 
de las obligaciones pendientes. 
 
NOTIFICAR Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
 

6.  
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
EEC-161 

ELVIRA REALES 
RAMOS 

14-07-2022 719 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero EEC-161, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero al titular minero:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
Informar que a través del presente acto se acoge el informe de visita de fiscalización integral No. 
127 del 13 de julio del 2022 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

7. 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
GER-122 

G.M. ARENAS Y 
TRITURADOS S.A.S 

14-07-2022 720 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero GER-122, se realizan las siguientes 
recomendaciones al titular minero:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
INFORMAR a la sociedad beneficiaria que como resultado de la evaluación documental al 
expediente contentivo del título minero de la referencia se expidió Informe de Inspeccion técnica 
de Seguimiento y Control No. 128 del 13 de julio del 2022, el cual es acogido mediante el presente 
acto administrativo, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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HACE SABER: 
(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR CARTAGENA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular están en la obligación de consultar el expediente, 

para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  

 

 Se desfija hoy 15 de julio de 2022, siendo las 4:30 P. M.  después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Punto de 

Atención Regional Cartagena, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.                         

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ORIGINAL FIRMADO 

 
 

ANTONIO DE JESUS GARCIA GONZALEZ 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA 

PAR-CARTAGENA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 
 


